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Sesion 77.a estraordinaria en 1.° de abril de 1912' 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MAT'l'B P:JJ;REZ 

Sumario $ Charme, Devoto A., Fábres, Infante, Mac Iver, 
p"Iackenna, Reyes, Sánchez, :--anluentes, Vial, 

.. ~ Villegas i Walker Martínez i los señGres 
Acta de la seSlOn antenor. - Cuenta.-No~ Ministros del Interior i de Hacienda. 

h~i incidentes.-.~ntr~ndose a la órden d:l~ Aprobada el acta de la seslon anterior, so 
dla se pone en dlscusJOn el proyecto econo- ~ dió cuenta de los siguientes negocios· 
mico que modifica la lei de 27 de agosto de~ . 
1907 i es aprobado enjeneral.-Entrándose~ 
en seguida a la discusion particular del pl'O- ~ 
Jecto, usan de la palabra los señOles Aldu-~ 

Mensajes 

nate, Walker Martínez i Hivera.-Se sus-~ Cuatro de S. K el Presidente de la Repú .. 
pende la sesion.-A segunda hora el señor~ blica: 
Rivera da término a sus observaciones i se ~ Con el primero, dt> 17 de febrero de 1912, 
aprueba el artículo 1.0 del proyccto.-Se~comunica que en esa fecha ha resuelto clawm
l~vanta la se'sion. $ rar el período de sesiones estraordinarias del 

Asistencia 

Asistieron los señ~res: 

Alduna'te S. Cárlos 
Besa Arturo 
Buchanan Jorje 
Cifuentes Abdon 
Charme Eduardo 
Devoto A. Luis 
Eyzaguitre Javier 
Figueroa J oaquin 
Infante Pastor 

Mackenna Juan E. 
Ri vera Guillermo 
Sánchez MasenlIi D. 
Subercaseaux Hamon 
Tocornal José 
U rl'ejola Gonzalo 
Valdes Val des Ismael 
Vial Leonidas 
WaUrel' Martínez J. 

Acta 

~ Uongreso N aciona!. 
$ Se mandó archivar. 
~ Con el segundo comunica que, en uso de 
~la atribucion que le confiere el número ó.o 
~ del artículo 73 de la Constitucion Política i 
~ de acuerdo con el Consejo de Estado, ha re
~ suelto con vocar al Congreso Nacional a 8esio
~nes estraordinarias a contar desde e128 del 
~actual para tratar de los siguiente asuntos: 
~ Proyecto que modifiea la lei de 27 de agos
~to de 1907; i 
'$ Proyecto sobre reforma de la lei elee
~toral. 
: Se mandó arehivar. 
: Con el tercero in,cia un proyecto de lei so
~bre reforma de la lei número 1,992, de 27 de 
~ agosto de 1907, estableciendo que el dep6si
.~ to que debe constituirse p'1ra la entrega de 
~ billetes de curso legal se hará para cada peso 

Se it'yó i !ué apro'báda Za siguiente: ~ en billetes en la proporcicm de doce peniques 
~ en oro sellado i de seis peniques en bonos de 

«s_roN ,('6.a E$'1'llI.íWADINARIA EN 28 DE MARZO ~la deuda esterna de Chile o en cédul.'as de la 
Da 1912 ~Caja. de Ct:édito ~ipotecario estimados por 'Su 

~ preCiO corrlente; 1 

Asistieron los señores: !fatte Pérez, Aldu-~ Con el cuarto inicia un proyecto de lei s()bre ' 
-.te, Balmaceda, BaR, Oasteüoll, Cifuentes,~a.utorizacion para invertir la suma de cien. mil 

, \~ 
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pesos, oro de dieciocho peniques, en la adqui- bos señores Wa!ker 1\Iartínez, Lazcano, i Ri· 

sicion de menaje para la casa que ocupará la~ vera. 

Legacion de Chile en Buenos Aires. ~ Esta pl'oposieion se da tácitamente por 

Se reservaron para segunda lectura. ~aprobada, 
~ El señor Ministro de Hacienda pide que se 
~ pase en estudio a' la Comision de Hacienda 

Mocion ~ el proyecto de lei de carácter económico de 
~ que se ha dado cuenbl en la sesion de hoi. 
~ El señor Besa, sin 0poner¡;:e a esta indica-, 

Una de los señores presidentes de las 00- ~ cion, cree que seria cUllveniente que el Sena

misiones Permanentes en que proponen para ~ do se pron.unciara previamente acerca del pro

el empleo de Secretario de Oomisiones, en el~yecto en Jeneral. 

carácter de interino, a don Jorje Larrain Co-~ 
tapos. ~ 

S d t ' la resolucl'on d 1 t ~ Terminados los incidentes se pone en dis-
e a op o que mas a e an e, '. lId 1 ' d ' 

~CUSlOn Jenera e proyecto e el e caracter 

se espresa. ~económico a que se ha hecho referencia, que 

~tiene por objeto reformar la lei número 1,992, 

~ de 27 de agosto de 1907, i usan de la pala-

S d 1 1 
. d -.".- D' . ~ bra los señores Besa i Walker Martínez. 

e proce e a a e eCClOn e .J'.Lesa lrecbva ~ ,. N 
• 

del Senado i, recoiida la votacion, habiendo ~ E.ste ultuno seno! Sen~dor termma some

quince señores Senadores presentes en la Sala, ~ metiendo a la consldenwwn de la Sala, a fi~ 

resulta designado para el cargo de Presiden- ~ ~e que sean. tomadas ~n Cllenta P?r la Coml

te el señor Hicardo Matte Pérez, por trece ~ s:on. de tHaCle~da, las Ideas contemdas en los 

votos contra uno por el señor U rrejola i uno ~ slgUlen, es aI'tlC~ll~s: . , , 

en blanco; i para el cargo de vice-Presidente: «~r~lCulo 1. ~ush~uy~nse en el artículo 

el señor Luis Devoto A, por trece votos con-: 2.·, mClSO 1.0, de la 1el numero 1,992,. d~ 27 

tra uno por el señor Villegas i uno en blanco. ~ de a:gosto de 1907, las palabras: «dleClOCh? 

El N P "d t ' ~ pemques» por estas otras: ~doce pem-
senol' reSl en e propone que se acuer- ~ 

de celebrar sesiones, como de costumbre, los~ quAes»t" 2 o S t' 1 P 'd t d 1 R 

d· l' , ." , 1 d d ,r '. . e au onza a re SI en e e a e-
Ul,S unes, martes l mlerco es e ca a sema- ~ , b·l· 1 t' . d t d 

d . . d 1 t d ~ pu lea, por e ermIno e res meses, para 9-

na, e tres a seIS e a ar e. "t' 1 Ofi' dE" d '11 
~ pOSl ar en a cma e mlSlOn os nu 0-

Despues de haber usado de la palabra los ~ nes de libras esterlinas de los fondos pro ve

s~ño~es Sánchez i .Besa, s~ a~uerda fijar los ~ nientes de empréstitos que no tengan aplica-: 

dlas 1 horas de seSlOn al termmo de la pre- ~ cion ántes de un año. 

sente : Se le autoriza, igualmente, para destinar los 

A indicacion del mismo señor Presidente: cuarenta millones de pesos que reciba en bi

se toma en seguida en c?nsideracion la ~?cion ~ lletes ~e la: Ofi?i!la d~ Emision, e~ .aLe~de: a 

formulada por los PresIdentes de ComlslOnes ~ las eXIJ enClas mmedlatas del serVlClO publico. 

permanentes, en la cual proponen, para el em-~ Los dos millones de libras que se tomen de 

pleo de Secret~rio de cOl~isio~:les de esta O~-~los fondos disponibles en Europa se reintegra

mara, en el caraeter de mtel'mo, a don Jor]ehan a sus respectivas cuentas en doee men-

> Larrain Ootapos: que actllalme~te dese~peña ~ sllalidades iguales contadas desde la fecha en 

el cargo de ofiCial de. partes, 1 no habiendo ~ que se haga uso de esta autorizacion>. 

usado de la palabra mngun señor Senador se ~ Se suspende la sesion. 

da tácitamente por aprobada la propuesta con- ~ A segunda hora continúa la misma discu-

tenida en la espnsada mocion. ~ sion i usa de la palabra el señor Aldunate. 
~ 

El señor Presidente espresa en seguida que,: N o habiendo usado des pues de la palabra 

como hai varias .actas de sesiones secretas que: ningun otro señor Senador, se declara cerrado 

no han sido aun aprobadas por la' Sala, cono: el debate i se da tácitamente por aprobado el 

vendría adoptar el temperamento, seguido en:proyecto en jeneral. 

otras ocasiones, de nom"?rar una Comi~íon~ Se acuerda en seguida pasarlo en informe 

de Sen~dores que examme esas actas l se: a la Oomision de Hacienda, conjuntamente 

pronunCle acerca de ellas. ~ con la mocion formulada por el señor Wal-

Habiendo sido aceptada esta insinuacion~ker Martínez. 

propone para:que formen dicha Oomision, a.~ La indicacion del sefior Presidente, hecha 
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al principio de la sesion actual, para celebrar ~ libremente el mecanismo que la lei ha ideado 
sesiones los dias lunes, mártes i miércoles de~para, regular el circulante. 
cada semana, de tres a seis de la tarde, se da ~ Interrogad()s a este respecto los represe~-
tácitamente por aprobada. ~tantes de los bancos reunido,; ante ht COmI-
Se levanta la sesion». :sion de Hacir"uda, han espresado qlHl, en su 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

~concepto, la garantía supletoria sobre los do
~ce peniques haria nugatorio el sistema, como 
hambien lo haria la exijencia de que el oro fue
~ se depositado esclusivamente en Chile. 
~ Los miembros de la Comision han estado 

U ., ~ contestes en que seria viable la, emision con 
1.0 Del siguiente informe de la ormslOn'd " , d' -d d . 'bl' 

de Hacienda: : eposlto mme Jato e oce pelllques 1 o Iga-
~cion de enterar la diferencia a medida que su-' 
$ ba el valor (le cambio del billete; pero los re
~ prcsentantes de los bancos no se atrevieron a 

«Honorable Cámara: 

Vuestra Comision de Hacienda ha to mado: asegurar que ellos pudiesen por sí solos satis
en consideracion el proyecto del Ejecutivo~facel' la exijencía del aumento de circulante 
dirijido a proporcionar una mayor cantidad de ~ que estimaron de treinta i cinco millones de 
circulante que se estima necesaria para las ~ pesos. 
transacciones. ~ Con estos antecedentes, vuestra Oomision 

La Comision coincide con el Gobierno en la~ se ha visto obligada a modificar el proyecto 
apreciacion que la falta de circulan~:e i, para~dt,l Ejecutivo en el sentído sl1primir la gal'an
cerciorarse mejor de este hecho que es el mo- ~ tía adicional de seis peniques sustituyéndola 
tivo determinante del proyeeto de leí, ha lla-~ por la obligaciol1 de enterar en la Oficina de 
mado a su Sl~110 a los representantes de tOd0S ~ Emision la cantidad que fije el Presidente de 
los bancos chiienos i elltl'anjeros nsidentes enEla República con arreglo all{,eglamento a me
esta plaza i lbs ha int(~rrogado sobre el parti- ~dida que mejore el cambio, i como este siste
cular. Todos declamroll que desde alguno" ~ ma no puede funcionar con intervencion de 
años a esta parte venia sintiéndose una dismi-~Jog particulares se ha visto obligada a pro po
nucion gradual de h cajas, reagravada en los ~ner que la emision se haga por condueto de 
últimos meses, tal vez por erecto de la misma ~ los bancos nacionales o estranjeros, quienes 
restriccion de créditos que los baneos se ha-~responderán preferentemente con su cartera 
bian visto obligados a producir. ~de 1m; saldos que pudieren resultar en su con-

El Ejecutivo ha creido que era posible sal-~tra si fueren omisos en su oblígacion de ente· 
val' esta situacion por medio de emisiones con- ~ rar dichas diferencias, 
vertibles que pudieran hacerse con arreglo a: A estos arbitrios lleva Íorzozamente el pro- . 
la leí de 27 de agosto de 1907, siempre que ~ pósito del Gobierno i de la Comision de con-
el depósito en oro se reduzca a d,)ce peníques~servar la integridad del padron monetario. 
por peso i supliéndose con una ga, antía en~ La solucion que proponemos deja en manos 
bonos de la deuda estema o de la Caja Hipo-~ de los bancos la eficacia de la leí i como la 
tecaría la diferencia f'fitre este d.pósito i el~C0mision no ha podido recoj!~r la seguridad 
valor del billete. Es notorio el gravámen que~de que ellos satisfagan la necesidad pública 
irroga el' depósito en oro de dieciocho peni, ~ que se hace sentir en condiciones apremian
que s para obtener billetes que solo tienen en~teB, recomienda facultar all1~jecutivo para ocu-
el mercado un valor de poco mas de diez pe-~rrir a la Oficina de Emision hasta con veinte 
niques, i por esto la rderida leí de agosto de~mi\lones de pesos de dieciocho peniques de 
1907 habia quedado como letra muerta hasta Has entradas ordinarias en letras de cambio' 
el dia en que el Banco de Ohile hizo uso de$sobl'e L6ndres para obtener su valor eh pesos' 
ella, como remedio estraordinario para obte- ~ papel correspondientes a razon de un peso 
ner ocho millones de pesos que necesitaba im-$por cada doce peniques depositados. 'Esta au
periosamente el funcionamiento de los ban- horízacion tiene la límitacion de que no se 
coso ~ puede usar mas de cien mil libras esterlinas 

La sustitucion de seis peniques en el depó- ~ mensuale::; con el referido objeto. 
sito requerido por la leí por oonos produdi- ~ Para atender a la necesidad de la hora ac
TOS de interes mej ora al go la situarion del de- ~ tual proponemos se disponga dE> los fondos 
positante, pero no 9S un estímulo suficiente ~ del Estado que tienen plazo considerable para 
para que el público (bancos i particulares) acu7~su empleo hasta por un millon quinientas mil 
da a la Oficina de Emisíon haciendo funcionar ~ libras esterlinas con el fin indicado, dobiendo 

.-',\ 
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hacerse el reembolso de estos valores con 10s:Banco con referencia sobre cualesquiera 

fondos de las entradas en letras de cambio ~ otros. 

destinados a la emision de nuevo billete fiscal. ~ El oro entregado qued~rá destinado esclu-

Podria decirse que estos arbitrios equiva-~sivamente al canje de billet.es i se conserva

len a una emision de papel-;noneda parciaHrá bajo la garantía del Estado. 

mente garantida, Puede ser que aE'í sea, pero: Al hacer los depósitos, los bancos recibirán 

el pensamienio de la Comision es su1;venir a~un certificado nominativo qUG deberán devol

una necesidad indeclinable del momento, i por ~ ver al exijir el can,je de los billete~ por el 

esto deja facultado al Presidente do la Repn ~ot'o correspondi"llt(", el cla1 le' Si:l'á, rn·t;tui

blica para retirar billetes hf.sta coneurn'ncia ~ do ('n la res,'r, ría .n qu," se hubiere d,'dua

del valor del oro dfpcsitado por (;uenta del ~ "10 el depósito. deIltro d'l los treinta di as 

Estado, cuando lo crea por conveniente, i elld despues del requerinliento. Dichos certifica

sucederá si los bancos pueden por sí solos re· ~ dos podrán ser transferidos, en conformidad 

guIar el circulante fiduciario. Caso contrario, i~al artículo 1,901 i siguientes del Código Oi

miéntras no venga una lei bien coneehida de ~ vil, como iastrumento prrra el efecto de dicho 

conversion a réjimen metáli~.o, es funcion del ~ can.iB, sin perjuicio de las obligaciones del 

• Estado proporcionar el circulante que necfsi-~BaYJco cedente. 

tan las transacciones i debe hacerlo en la me-~ Ningun Baneo podrá obtener mayor canti

jor forma posible. ~dad de billete Jiscal que el monto de su capi-

Nos ha parecido con venient". segregar del ~ 1<1.1 efedivo, emendi\"lldOJse por tal, respHcto 

proyecto del Gobierno, para infonnarlí:t por~c1e los bancos t;¡,tiUnjer"s actua1mfmte estable

separado, la dispofSicion relativa al canie de bi·~ cidos, el dec!antdo en el último balance men

lletes de tipo menor por moneda de plata. ~ fua 1 publicado ántos de la promulgacion de 

En consecuencia, tenemos el honor de pro- ~ esta lc.i. 

poneros el siguiente ~ Los billett;s devueltos a la Oficina de Emi
~ si0n serán inutilizadus o inciner adoso 
: L" Oficina insertará, mensualmente en el 

PROYECTO D.E LEI: '-f' . l d d . 
: Dzario U lela· un esb o e sus operacunes. 

, . ,..: Art. 2.0 Los fondos que el li:stado t~nga 

ArtIculo 1.0 Desde la promu,gaclOll de hL:dis,011i!.11es en letr"s de cambio sobre Lón

p;esente lei, la Otl?ina d3 í';mi'iio~ oHtr0.~'- ~ dn~8, d, spue;; de eiectuados los servicios en 

ra a. los bancos n~cl(\!I~les o m;tran]erns, ~;sr it- É oro de) la N aeion, podrán destinarse;¡, consti

bleCldos en el. palS:,. bIlletes de C\E80 leg": ~ tuir depósitos con arreglo a esta lei hasta la 

en la proporclOll DJa d~ un peso por, cada: eoncun en::ia de un valor equivalente a veinte 

doce pemques, en camIno de 10,5 d.epo~'ltos ~ millones de pesos oro de dieciocho peniques, 

en o~o que hagan en la, Te~o1'ena F~'le.¡J ele ~ productivos de treinta millones dl:3 pesos papel .. 

SantIago o en la Te"orena FIscal de Uhll.:, r:n~moneda La inversion mensual de letras en 

Lóndres. ~este objeto no excederá de cien mil libras es-

Cuando. el peso papel-mwwda de .curso h'-~terlin:'s. 

gal se cotIzare a mas de do(;e p,~rllques los ~ El Presidente de la República anticipará 

ba~co~ estará,n obligados. ~ enterar en oro, ~ los efectos de esta op':lracion tomando, den. 

en ia fesorena C01Tdsponclwntr'l sobre los do-hl'o de tleinta días, de los fondos colocados 

ce peniques ordenados por el inci,,() an~f'l'jor, ~ eH Europa, procedentes de empréstitos con

las cantidades q,ue determine el Presidente ~ tmb-ldos' para diversas obras i adquisiciones, 

d.e ia H.epública, pa:a manto~e~ la . eorr~la- ~ hasta la cantidad de veinte millones de pesos 

ClOn entl ~ los an~edlChos depo:'lto;'l I el tillO ~ o'ro ele di"c1"cho peniques. Las eantidades de 

de c~mblO dd bIllnte ~,r] el meI:carlO; en (;011- ~ que se dispong,¡ a virtud de la presente auto

f~rnlld.ad al Reglam~nto que dIctara pam la ~ rizacion, ;,;erán reintegradas con el producto 

.eJecuclOn de e~ta lelo ~ de las letras a que se refiere el incis/) ante-

Si en el plazo que fije dicho reglamento, ~ rior. 

os bancos no dieren cumplimiento a esta~ 'rrascurridos dos años de ejercicio de esta 

obligacion, la Oficina de Emision estnrá fii- ~ lei, el Presidente de la República podrá reti

cuitada para deshacer la operacion por cuen- ~ rar de la circulacion la cantidad de billetes 

ta del Banco remiso, cargando a éste la can- ~ que estime conveniente hasta concurrencia 

tidad que se hubiere necesitado invertir, so ~ del oro depositado a nombre del Estado. 

b1'e la suma depositada para retirar los bi-~ ArL 3.° I:)e derogan los artículos 2.° i 3.° 

lletes de la circulacion. Estos saldos constHde la leí 1,992, de 27 ,de agosto de 1901l. Las 

tuirán crédito que afectarán la cartera del ~ operaciones efectuadas en virtud de esas·a;.... 
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posiciones subsistirán i lnFi depositantes ten-;: 3fe bastará decir qne la. Oomision de Ha
drán facultad para retirar 1;\ lUi.1yor cantidad:: eienda lHt oído al señor Ministro del ra
de billetes que les corresp( :Hli"re cou a¡,reglo ~ lUO i a [os representant¡·g de los bancos para 
a la preaente lej, en pr:n· ei/u R li.1 C·,lBi1tía,~.,'stndial' j csta'\,:ece,. ele U::'I lHMlfrJ, c:ortli los 
ele sus depósitos. [ ::h('c1108 t:rl que se ¡undct él .l\len"ajl~ dd Ej<cu-

Esta leí rejirá desde su !JUblicacjon en el ::ÜYO, principahne"t.' la falta de circn:.a,Lte .. 
Diario Oficial, debiendo F': )licar,,(~ 21 mismo: (' rm estoS alltecedentr"s, cumo lo éh:o el Ill-
tit;mpo el Reglamento qll\' in!''' su ; r<)rm'~ (le la Co:niion, He ha visto obligada a 
dictará el ¡ 'rcsid"nte de L, LL"públir;:¡. ~h"eer modifieacion"s de importancLJ a'! pro-

Sala de Comisione:,::, 1.° de abril ele 19 J :2.- ~y('cto del Gobierno, las qU(' iré eSj1lir:ando a 
Leonidas Vi'jl~-Cárlos :U(}¡uwte 8.-Arinyo ~ medida CJue ,m"lice t'ste artíC'.Üo 1.0 el sus di
Besa. Pastor Injante.-Dario SiÍnchc%.·--,~ ,e;'sal'> cLsposieiunes. 
Diego de Gastro, Secretario,>. <' Dice el i'!eiso primero: 

~ «Desde la promulgacion de la prcs,'ute leí, 
2.° Del siguiente telegram q, del Senado éLj:,ia Ofióna ele J~mision entregará a lU'.; bancos 

Brasil: ~ ¡)aeiollales o e,<:mnjeros establecidos en el pais 
«Rio,17 de febrero do 1912.-S,~ñor Pre-~bi!iotes el", eurso legal, en la pl'oporcion fija 

sidente del Senado.-República de :hiJe.-; e uu peso pO' ca.da (loce peniques, e I cambio 
Santiago.-Em nome do SF,)I!l,do cl,)S E~;ta Pi; $ de los c'epósüos en liro que hagan t':!1 la Teso
Unidos do Brasil agrúdeeemos prof'mdamcn.· ~'rei'ía }1'í8cal (le Smtiago o on la 'rt;w)rerÍa de 
te penhorados as condoleneias 'p-e se dignucdChle '.:11 Lónch;[;». 
ex))resarnos o Senado da Rcpúbliea dn Chi;~ ii~st~, -lLsnu"icir)" ele enrác\er )'f>neral ha. sus-

o • , i' Á 

p010 fallecimiento do .Gos" ijlustl"3 cOlllpacn~,j : ~ tit~:id() ~\ la dl< proyeeto del~jiecuti VI) q un de-
Barao do Hio Braueo, gratos essa 1nlt0l'l1: ~ r0 un uitÍ<:lllo de la lei do "27 de agosto 
demonstracao da honrosa estema c:os sig'Jo,: ¡ ',e 190 7. H.'. p¡n"~c'idlJ a la Comision que, cons
representantes do povo ehileno rt>itonn::.os os ~ta'ldo ()s~" leí soLunellt,'· de dos artíc.ulos, no 
nossos votos pela fdicid¡¡de dPf;,t 110mb ~"ni eonven"llte dÚrDg'trla solo en parVo, i que, 
nacao tradizionaimonte amiga el,) B"¡:!SíL-- ~ D(:!' el contrario, era mas e8ped~to englobar, 
Q. BOCAYUVA, Pre,ú_knte.-"'e PI'i'l'eyl'a C!ta-~;:n h )'o18S,'11,e, todo el mecanismo (le la Ofi
ves, SecretalÍo.-Doctor Pedro IJoi'ges, Secre'~eina ti;:) Ellll"io.,. 
tario». ~ Seg:m ol proyecto dill Ejecut:vo, los dep6-

Incidentes 

El seúor :\latte (Preside"te).-Otn'zcó
) 

palabra ántes de 13. óden de: ella. 
Ofrezco la palabra. 
'l\mninados los ineidentes. 

Proyeeto económico 

~sit(¡s debi,¡n hacl1'so eselusivitmente en la. Ca
~ sa df) ~1¡)nf'cb. Esta disposicion no permitia 
~L " . t '1' ' L' ~ 1l,1\:er aepDslt OB en nnes ra esorerJa en on-

la ~ dr(js. Dl~ estR. manera la operaeion era mui 
r: onero;'a pira lUi) bances, por el gasto que oca
~ sionan las remesas de om del estranjero. 
~ D¡L~O ,,1 in~'i:so spgnndn: 
f. «Cuando ell'0so papel-moneda de curso le
$gal se cotizare a ll1aH de doce peniqn(~", los 
:'btHl()Od estarún obligados :J, enterar Ull oro en 

El señor lUfüte' (Presidente.-h:ntrH\d'_¡~h1 ;~UlOter¡r\ ct1rr,:;spo-ncJiente sohre los doce pe
a la órcten dei. dia, COtTodponrle C,(;'lparse (:el~n'qnes ordBcl;1c1m; P')( el iJlciso [interior, las 
informe de la COmiSlC)J1 de H icioncLl, n'caido ~C',u¡tijad¡')s qll,J cle~et'll1ine el Presid'mtc de la 
en el mensaje que alfditief1 la loi de 27 c1e~ t-/'c'púbiica par::t lUan elHW la correlacion entre 
agosto de 1907, i qu;; aCcd .. H:t ,1," pre,;entll',r) ,\::~o:,; nüech.;hos Je¡J'.Jsitos i el tipo de cambio 
la sala. ~(};l íJiUete en el merc;;do, en conformidad al 

Va a leerse. :reg::nnenb que ,lictará para la ejecucion de 
El sefío1' Secretario da lectura at intorlnc ~ (C~lta leí». . 

que aparece en la cuenta. ~ E:\ proyecto (1el Ejecntivo i el de la Comi-
El señor lVIatfe (Pre8idente).- En di:ocu- ~ ,:ion se aSemtljm en un punto cardinal, de mu· 

sion el artículo. . dla il'J][lortancla, el de rnant,mer íntegramente 
.1tl señor Secretario le da lectura. ;'.e;:uai paclron monetario. La Comision no 

i El señor Aldunate.'--La dn'lCUS\Oll habiLia qneri,l() prop,)lwr la emision de billetes 
ántes de la aprobu.eion jenerai d,,, este pl'oyec-- í'()n.Yt~rt;bleB de doce peniqltes, [Jorque así se 
to me ahorra entrar en con·idem,.iones talll- i l!'udilciriau dos mon,)ela'l ele papel cuya co
bien de carácter jenenl para manifestar su ~¡,elaClOn seria difícil fijar ea la lei, casi impo
fundamento i su aleauce. siblij en la practica, i porque, aun fijada, exis-

/ 

) 
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t~ria un doble padron monetario que producH En esta di~posicion se ha suprimido la frase 

r1a perturbaciones graves enel mercado. : «en custodia.» 

Manteniendo el padron de dieciocho peni: El oro puede spr conservado en especies 

ques era indispensable exijir a las personashalvoel caso de que el Gobierno pueda colo'. 

que hicieran depósitos para retirar billetes, la~ carIo en condi0iones seguras i convenientes. 

,garantía completa. Esta garantía la huseaba~ Continúa el proyecto: 

el proyecto del ~~jecutivo mediante un depó-~ 

sito de doce peniques en oro s,'llado i de s,~js ~ «Al hacer los depósitos, los bf\n~os recibi

peniques en bonos de la deuda estema o en~rán un certificad u nominativo, que deberán 

cédulas de la Caja Hipotecaria. ~devulvol' al exijir el ca,nje de los billetes por 

Este procedimiento, que innovaba las c1is;)O-~el oro conespondiente, el eull les será resti

siciones de la lei de 1907, solo tenia la venta- ~tuido (·n la Tesorería en que se hubiere efec

ja de ser rrorluctiva de intereses h tercera~tnado el depósito, dentro de los treinta dias 

parte del depósito de dieciocho peniques exiji- ~ (lespues dp} requerimiento. Dichos certificit

do para retirar billet,:" que hoi vaien diez lln~dos podrán ser transferidos, en conformidad 

cuarto peniques. ~ al artículo 1901 i siguientes del Código Oivil, 

La Oomision estudió mucho este punto i ~ como instrumentos para el ",fecto de dicho 

vió que este alici¡'nte del proyecto del Gobier-~callje, sin perjuicio de las obligaciones del 

no era insufieiell te para estimular n las jnsti- ~ BltncO ced"nte.» 

tuciones banca1'Í[1R a hacer la operacion. lntc'-: Esta ide¡t del certificado obedece a la de 

rrogados los rnpre'entantes ele los bancos, de-: c1ejar, hasta cierto punto, dependiente de los 

clararon que no irian en esas condiciones. F'uépmncos el codrol de la circulacion metálica; 

neces31io entónces contentarse cona garan- ~ que casi es inherente a la obligacion que se 

tía de doce peniques, respondiendo 108 ban-~impone a los bancos de enterar la diferencia 

cos por la diferencia. Así, pues, tal como está~ entl e tIoee peniques i el tipo padron moneta

el proyecto el Estado puedo ob:igar a estas:rio; si lus banclls son responsables de esa di

instihiciones a ir depositaudo mayo!' (:antidad~ ferencia, no se:ria posible facultar a cualquier 

en oro a medida que suba el tipo del camhio,~particuL.lrque tuviera un billete para que fue

i puede si no cumple con esta obJigacion,: ra a rescatarlo en arcas fiscales. Ademas, los 

deshace~ la opf:rl3cion, recojer los billeb~s con: bancos son los que IJueden regular mejor que 

el oro depositaao por ellos i cargar 13 diferen-~na(Jie la necesidad o abundancia que haya de 

cia a las instituclones rem;sfl~s, teniendo para ~ circulante para aument¿u' o rostrini ir los bi

esto crédito preferente sobre cualquiera otTa~lletes de la circulacíon. 

ob:iga\ion. fete procedimiento no püede rejid j1~n pI prilyectü del Ejecutivo se decia que 

con los particulares. :estos certificados sürian nominativos, i a con-

Sin embargo, 110 p:uticubr puede, por in·hinnacion s' escablecia que pOflrian ser endo

termedio de un Banco, obtener billütes entre-~sados, ideas que son contradictorias, porque 

gando a 18, institl1.jon el oro correspondiente.: un documento nominativo no es enclo"'able 

~l Banco garantiza al Gohiet no. : Esta palabra se refiere solo a los documentos 

El inl'!so 3.° reglamt'Ilta la sancion de qne~a la órdfm, a aquellos que están dpstinados a 

acabo ele hablar. ~circularcomo instrumentos de crédito en tras-

Dice ahÍ: ~ferencias suce3ivas, constitllyrmdo preciosos 

E in:,.trumentos para las transacciones de los co-

(' Si en el plázo que fije dicho regla.-:!1ento: mcrciantes. Tales eertificados no pueden te

hs bancos no dieren cumplimiento a esta:ner ese carácter, no l:stán llamados a circular 

obliaacion, la Oficina do Emisioll e~tará fac:ul ~ con la 1 apidez dt! los documentos a la órden i 

tada'" para deshacer la obli~aeion por eH' n: t: ~ endOSables. Como lo dice el proyecto del Eje

del Banco re.miso, cargando a éste la cantid¡~xi ~ eutivo, i tambien el de la Comision, tienen el 

que se hubiere nec8sita(~0 inverti:-, sobre la su-~cará~ter. de instrumentos r,tominativos i, p~r 

ma depositada para ret1rar los bllleres de la ~ cons1gu1ente, c1eb~m trasfenrse en confol'lm

circulacioo.Estos saldos constituirán créditos ~ dad a las disposiciones del Oódigo Civil que 

que afectarán la, cartera del Banco con prefe- ~ aquí se citan. 

rencia sobre cualesquiera otros. : Agrega el proyecto: 

f~l oro entregado, dice el inciso siguiente,: 

quedará destinado esclusivamente al canje dd «Ningun Banco podrá obtener mayor canti

billetes i se 80nservará bajo la garantía del~dad de billete fiscal qUt~ el monto de su capi

Estado, .qu:en podrá mant"nerlo en custodia ~ tal efectivo, enten.diéndi)se por tal, respecto d~ 

o depoEntarlo en el Bauc,) de Inglaterra.. ~ los bancos estranJeros actualmente eEltablem-

,t: ',,! 
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dos, ~l dpclarado en el último balance men- ~ de realizar; pues nos obliga' a traer un vasual p¡,blicado ántes ue la promulgacion de~lor mui superior al que vamos a reeibir; sin estalej~. ~contar todavía con b obligacionsubsidiaria, Se ha discutido mucho este punto: si con- ~ que obliga a los bancos H buscar los compravenia o nó poner límites a la emisioo. En~dores de letras. 
realidad, tratándose de una emision conver- ~ De modo que se ha justificado mi afirmatibIe, podia dejarst~ a lB liJIPrtad de 10.3 cam-~ciol!, de que el proyecto del Ejecutivo seria bios el aumentar o n~strjnjir la emision, segun~impracticable en esa p;¡rte. las necesidades del eomeróo. Un organismo ~ Yo me limitaba a pedir que se modificara como la Oficina de Emision, si hubiera de es·:: lo ménos posible la lei de 1907; de ahí que tablecerse con toda pureza, debo obrar tmto-:; ",010 indiqué la sustitucion de las palabras máticamente: d~:be pr"f1ucir los billetes par'l; «dieciocho peniques», por las de «doce peniresponder a los clep6:,iro,s que lHigm libre-:ques». . mente los particulares, segun las necesidades ~ La. Oomision h/1 ido un rOCd mas léjos: ha del mercado, i debe rer:ibir los billl~tt's cuando~ quprido exijir una garantía a Jos bancos, P¡;., el circulanto es mui abuDch¡nh, i el intere:,;; ea 10 cual impone a éstos la obligaeion de acumui bajo. ~dir a la Oaja de E;uision, con mas oro cuan-La Comision hubiera q uerido ob~ervar este ~ do suba el tipo de cf1,mbio internacional. Yo mecanismo, pero no ha sido posible por callSd ~ ereo que este caso no va a pl'e::leni an'e. Si con de la obligacion eOill¡lle:nontaria de intPresadpsJ e pro)'ecto de lei líegamos a un tipo de los dieciocho peuiqnes del padron legal. ~ cambio de d'.lCA peniques, té'ndremos que Las disposjeion'~s l'onto . .L1pladas en los otro;: ~ aprobar otro que vigorice aun mas el circu-dos incisos no nt'ct-'f;it.an comentarios. ~lanto para producir un tipo de cambio supe-El señor. Walker Mariínez.'-'-- T';n la BG- ~ rior. 
sion anterior, me cupo hacer algunas obscr-~ IDstimo, pues, mui justo lo que ha propuesvaciones tan PI onto cumo se presentó el l,ro· ho la Oomision; i acept·) en todas sus partes el yecto del Ejel:uti vo. E ar tículo prüllero. 

La primera de elllls rué la de qne yo creia~ Me limitaré a llamar la atencion a que, en impracticable el ¡;isterna ideado parn salvaT al; realidad de verdad, lo que apurece aquí como pais de la situacion actual, qUt) fS hija de la~mlli amplio, no lo es, por cuanto la UomÍsion estrechez de circulantf.\ ~ha ri'producido algunas ideas que estaban Como 10 manifesté ampliamrnte, seria mni~c()ntcmflladas en la leí que croó la Oaja de difícil encontrar entre h,s bancos o entre el EEmision de 1907. público quienes fueran a depOSItar oro dt'l die- ~ La diferencia sustaneial está en que se fija ciocho peniques para obtener en cambio un ~ el tipo de doce peniques en vez de dieci.ocho; valor de diez peniques. De manera qUA lo que ~ pero se establece la garantía de que aumentase proponia no Ara U,¡ medio de d¡tl ('ircn!C1n-~¡á el depósito de los banr:08, si fll cambio inte alpais. De ahí q;,e, sin el propó~ito de pl'e.-~ternacional sube. 'Todas !::ts Jisposiciones quo sentar un contraproyecto, i s"lo como merclS$Se refieren a esa i lea no altemn pn manera insinuaciones, qUe enviaba, redactadas a 1a~alguna la leí de 1907, se mantiene d mismo C9mision de Hacienda, envié a la .Mesa Jas~pellsamjento d.'l lejisla(hr de 118CB cuatro o dos proposiciones que recordarán mis hO!lora-~cinco años: solo se modifica el tipo ele la conbIes colegas. La primera de ella:3 viene contem- ~ version, i la Cnmision ha, ideado el espedirlnpIada en el artículo 1.0 del proyecto qne nOf1~te de exijil' a los ban ·os que aumentpn la gaha en viado la COlllislon; la cual comprendió. ~ ranUa (mando el cambio internacional suba, o como no podia ménos de eompi enc1t'rlo, que ~ ~e ha"e [l')( cuenta de "llos la operacion si no seria imposiblt') poner en movimionto el r,"sor-~ aeud,lll al llamado. Esto último trae como te que presentab<l el Ejecutivo. Mas todavía) consecuencia yue ,"010 los bancos podrán hala Comision tuvo la prolijidad de llamar a los ~ cer esta elase de opera"iones, miéntras que la jerentes de los baneos, especialmente a los ~ lei de 1907 facultaba a todo el mundo para estranjeros, para consultarles sobre la posibi-~haeerlas. Oblig;lda l.t Comísion a buscar cie,rlidad de traer capitdes en oro del estranjero ~ tas garantías, hi tenido que apelar a las inscipara dar la garantiade que habla el proyecto~tl1ciones' que las daban verdaderamente i no ·del Ejecutivo, i tudos decla.raron que seria:a los simples pal'ticularps. imposible; hubo uno que fué mas esplícito i: Creo rlue esto es un defecto porqtle, a mi que dijo: Yo !Ji a¡m he cablegrafiado este~juicio, estos re(!ltrSOS deben utorgar'ie lo mas proyecto a mi pl':neipal en el estraujero, ~ampliamente p ,,,ihIe. l<~stimo que no habt'i,l porque veo que es un proyecto imposible~inconveniente alguno para que un estt'an~ero 
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que viniera a radicarse en Ohil{) trayendo cier- ~ La lei de 27 elo ilg08to de 1907, que autori

to capital pudiera hacer e] mismo u<'gocio que ~ zó la últim,t emision de papel-moneda, esta

harán los. bancos l~nicamente. Lo mismo digo ~ bleeia, en sus al'tü.mlos últimos, las garantías 

de un chIleno o un e,'kunjero ~lue qUÜ:lÍera, ~ (1e la emision con los fondos que existian 

al irse a Eumpa a vivir de sus rentas, d"jad depositados en los bancos europeos, con el 

colocado S'.l cc\'pital en oro ar'elando a esta~ empréstito que autorizaba la misma lei i con 

Caja de Emisi0n. ~ las letras hipob~carias que el ]'isco debia com-

Yo me esplico 'iue la Oomi"ir!ll no ha haya~p~ar ~n virtúd de otla disposicion de la pro-

podido enc, .ntrar un medio de jeneralizar las ~ pla le1. . 

operaciones de la Caju con les particulares, i: Todo esto va desapareClendo, las .garantías 

que las haya limitado H los bancos. Veo tam- ~ se van ~vaporando una tra~ otra, l no hace 

bien que los particulares pucdf'n ap'llal' a los ~ mucho tItmpíJ que con m~l pocos vot?S, en 

bancos para ¡Hicer el negGcio, pam lo cual los ~ con~ra, "?-no de estos el mIO, Re autorlzo la 

jerentes de Cl'tas institnciones tendrán que ~ enaJenaclOll de estos bonos para cancelar la 

hacer una operueion muí séncil1a: recibir el ~ deuda del Fisco al Banco de Chile. Propó

dinero de los particulares e invertirlo en se_~sit,o laudable BS procurar que el Fisco no esté 

guida en bill,tes a Dombre del Banco. ~ e~ mora en el cUt:lplimiento de sus obliga-

En conclusion, señor Presidente, V0, que ~ Clon~8, . pero ta~b18n lo era ~antener el fin 

concurrí al estudio de la O,nni"ion, a¿:IJ\!O en~economlCo finanClcro de la 101 de 1907. 

todas sus partes el proyecto a q "el se h~ dado ~ El Estado hacia bien en pagar al Banco de 

lectura. 
~ Ohile, obligacion sumamente atendible, no 

El sefior Hivera.'-'-Comprendo que el moJsolo porque no debia figurar como deudor 

mento n.o es pitrá.gran(~e8 debates; per?, quie-~m?roso, 'sino tam?il~~ porr~ue,. no pagando, 

ro mamfestar mI opmlOn franca, estnnando ~ pI'lvaba al comerciO 1 a los partlculares de su

que esto es un debcr que nos asiste a todos. ~mas considerables que podian obtener apAlan-

Siento, redimente, que se haya cerrado la~d~o al crédito, I!;~ro no es ménos cierto que el 

dis cusion jeneral, no porq lie mis obsel'vacio- ~ Estado no deblO cemtraer esa deuda. 

nes debieran ¡.:er largas, sino por la nir(~U11S-~ El Estado debió dar el ejemplo del buen 

tancias de que hubiera querido ajustarme es-~órden i disciplina en los negocios, i entre 

trictamentea las prescripciones reglamen ~ tanto, estamos viendo lo contrario: se lanza 

tarias. 
~ a las obras públicas sin tener dinero, i contrae 

El proyecto de la Comision altera sus tan- ~ deudas en condiciunes anormales, gue colocan 

cialmente el proyecto deJEj"cutivo. Se colo :a las instituciones dtl crédito en el caso de 

ca en una situacion ent8rameme diversa. ~ restrinjir sus op e raeirlIlt' s , con desmedro de 

económica i financierwnente a la qUtl con-~¡a.accion individual, que es la mas pode

templa el proyecto del GohielllO, 1 conbe-; rosa 

ne diversas circunstancias i cláusulas que en~ Pues biün; si el Estado contrajo esta deuda, 

realidad hacen ilusorio el plan del Ejecutivo~¿cómo debió pagarla? Con sus ahorros i no 

para salvar la si\Uftciun dlfícil que se ha pro ~ con los fom10s cl,:stinados a otra" 0l 'eraeiones, 

ducido, esr)(~c::dmentE\ en las plaz;as de S,1U' ~ a utra,; obligaciones seigradas. Mr refiero a la 

tiago i V ú1Vnai 0, que man,+m, puede d',cir- ~ obligacion q!le el Estado tenia eontraida con 

se, las finanzas pal'ticu:arcs, i en buenas P08 cil1d,tLlallo:l, con todos 10:-) resí lentes en 

cuentas las finanzas públicas tambi,'n, sobre~ el país, relativamente ala garantía dtll papel; 

todo en el movimiento i hs oscilaciones del ~ "",taba en e"to interesada la, re de su pala

cambio. 
~ bra. Han desaparecido los bono~" desapareee-

El proyecto del Gobierno t·endi~, a aseO"urar$rán pl'0nto las salitreras. El fondo de con

Ja situacÍon conservando intacta,s laOl di;~)()si- ~ vert:iion de que habla la, lei ele 1907 está ova

ciones vijentes en bien de este anhelo qne~porándose ya. ¿I pa\'a reemplazarse pOi qué? 

se aleja, pero que no debiéramos abandonar, ~ Por nuevas obligaciones fiscales, por nuevos 

cual es el rescate del papel-moneda. ~ déficits, por nuevas emisiones dtl papel-mo-

Dado este criterio, ese proyecto, si no ase~~neda. 

gUIaba el cumplimiento de la, conversion, ~ ¿Qu~ s: nos propone en el l?r,)yE'cto. d,) la 

conservaba si9.uiera la espec~a:tiva de verifi-~ CorlllslOn? Or~o n.o se~ temerano al deCIr que 

carla, mantemendo las con:hclOnes de m'den ~ se nos aeonseJ a h,m 1 llanamente una nueva 

i de disciplina en que se inspiraron bs leyes ~ e:nision de papel maneja. 

de diciembre de 1904, de mayo de 1906 i de~ Es cierto que enel artículo 1.0 se contempla la 

a gosto de 1907. . ~ creacion de una Oaja de Ernision especial; es 
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efectivo que, como vulgarmente se dice, se ~ oro, i vice, versa el que lleva oro reoibe papel dora la píldora, estableciéndose que los ban-~al tipo de un rwso por cada cuar,)nta Í cuatro C08 nacíonalf's () estranjeros garantizarán el ~ centavos oro. El cambio está limitado al tipo papel que recibal) con depósitos en oro que~df) veintidos peniques i todo el público puede har:\ll e! Lóndres o en Santi'lgo, ~acudir a la Caja i obtener (Jro eri cambio de .Pero, señor Presidente, esto no es J u que ~ papel, o bien papel en eambio de oro. en lenguaje económico se llama Caja de Con- ~ E 1 el Brasil se ha ostablecido la Caja fn version; t\sto no es mas que un préstamo que~idénticas condiciones. pero hai aHí otra instituse hace a los bancos con garantía de oro; el ~cion para las oscilaciones del cambio. Esta ofiEstado SI' con vimte en un gran prestamista, ~cina, enteramente ofic::ll, se encarga de im· que presta contra garantía de oro la fe dA su ~peJir los males de las fluctuaciones del ca mpalabra, la fe de su moneda, el circulante fidu- ~ bio por medio ele]a compra i dfC\ la venta cÍa,io. ~de letras, segun que el cambio baje o suba, No pxiste la esencia de la Oaja dA Conver-$ íSe sigue algl1ua de est2,S regLts en el rHOsion, no exi"b' ninguna iden:idád con lo qudyecto de la Comision? La Oomísioll cree q llEl en otros paú;es americanos se designa con ese~el cambio va a subi,; i el señor Sunador por nOIllbre, no tj'r>e rdaC'ion alguna con las cajas ~ 3antiHgo estima que por Iv ménos se va a nique existen en la }{,epública Arjelltina í en el ~velar a doce pellIques. Brasil En uno i otro de eS)8 paises se han ~ ¿Por qué? N o veo la esplicacion económica creado estas instituciones, qne se manejan ad ~de este fenómeno; ni veo en el proyecto las miJablemente, que están en relacion direeta~bases para que He establezca ese nivel. Lo con la produccion, con el progreso tJfectivo ~úl1ico que sucedería es que los bancos nacioi que reglan las oscilaciones deo! cambio Ínter- ~nales i b::ltranjeros tendrán en esta materia nacional. ~el control i harán subir O bajar el cambio, se-baben mis honorables colegas que la Caja ~gu 1 convenga a los intereses de sus clientes. de Conversion de la Rf'pública Arjentina fué ~.N o se va a establecer el nivel de los doce fundada como una alta medida previsora. ~ peniques, por !'azon de uno de los artículos El violento desarrollo de la produceion de~posteriores del proyecto. Sin haberme podiaquel país trajo consigo una serie de emisio-~do imponer bien de los detalles del informe, nes que subian de seiscientrs millones ele pe- ~ he eaido en cuenta, por la lectura que ¡;e le ha sos; estas emisiones, autorizadas las unas i~dado, oe que la Comision obtuvo de los jerenclandestinas las otras, h8 bian llevado el eam $ tes d,> bancos la respuesta, de que se necesibio al tipo de nueve a doce pf'niques, Comen- ~ taban unos treinta i cinco mmones de pesos zó el funcionamiento inclnsLri" i de la Rppúbli- ~ para normalizar el circulante. ca, comeDza on aquellas t\llOlmeS esport,:cio, ~ Pues bien, el estado se anticipa a ofrecer nes de productos naturales i de productos ela ~ Ima ernision de treinta millolles de pesos IIpborad'ls, que llevaron en retorno a la Aljen- ~nando así la exijencia i dejando sin objeto la tina enormes capitalfls. ~I 'aj,;, dA Ei/;isioll" 
E1l 1.1 ~l.l'j, uLu" 1",s ch"~S;0Uu:, suLiall '-" lLla" S L.l bcliu!' ~tlati:e ~ Presldente).-~i me per-de seiscientos millones, autorÍ7,adas una." ~ mibe "\1 señor Senador ... clandestinas otras que habian salldo a un tipo ~ A seguw;a hora podrá continuar Su Señomedio que fluctuaba entre nueve i doee pt'lli ~ rb con la palahra. que s por peso. Oomenzó alií el florecirnient(J ~ Se suspende la ses;on. industrial, comenzalon i a'l enormes espo: t t ~ Se suspendió la sesion. ciones de productos naturales i para pagar el ~ 

saldo de e"tas esportaclOllt's afluyó el oro al ~ SEGUNDA HORA. pais; el cambio fué elevándose jJalllatinarnen-~ 
te, i entónces se Cl'eó la caja de conversiolJ ~ Proyecto económico para evitar que el alza fuese adelante i tr;.t- ~ 
jelie paru el Estado el descl.stre de tener que: El señor Matte (Pre3idente).-Cúntinúa la convertir! el papel al tipo de cuarenta i ocho~ses!On. 
peniques. De modo que la taja no Si" flllldó~ El soñor Secretario.-El se~r Ministro para entonar el cambio, sino para evitur q\¡e~de Hacienda ha llltndaa) recado manifestando el Estado tuviera quu grilvarse coa una d uda ~ que no puede asistir 1', !<t <:sion por encontrarenorme para rescatar un papel que al umitll'io ~ se algll indispu¡-stCl, 
va:ía muchísimo ménos, ¿Qué se hace en la~ El señor Mílite (Presidente).--Oontinúa la . República Arjentina? Todo el que lleva cien ~discusi(ln del artículo 1.0 del proyecto de la pesus papel recibe cuarenta i cUdiru pesos ~ Cornitáon de Hacienda. 
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Puede continuar usando de la palabra el~habíamos conocido en el pais, i apenas suscri-

honorable señor Hivera. ~tas las acciones de esas sociedades, sin nada 

El señor Rivera ,-Como decia señor Pre_:pagado todavía, se hacían transacciones sobre 

sidente, al re ves de mis colegas, 'los honora-~ ellas por. un valor cinco o diez veces mayor 

bIes Senadores por O'Higgins i por Santiago, ~ que, el fiJa~o en los estatuto, como monto del 

cuyas opiniones sabe la Cámara cuánto respe- ~ capltal sO(:lal. . 

to, yo creo que con este proyecto de ltli, que~. J.Iubo, entó?-ces, mas .de algun? que p,redl

no se ajusta en manera alguna a lo que la~Jo 1l~ que habla de oenrnr; yo mIsmo diJe en 

ciencia económica determina en cuanto al ob ~l~ Camara de Dyutados, en tres o cuatro oca

jeto (]. ne preh'nde perdegllil' la Co::ni"ion de ~ SlOnes: esta e Illl S 10 n ~e papel-moned~ va a 

Hac,enda, vamos a presenciar, léjus de um\~traer como consecuenCIa una especlllaclOn que 

alza en el cambio internacional, una b,:,ja evi- ~habrá de producir una de las:crísis mas grau

dente. ~ d,'s que hayamos preseaciado en el pais; es-

Para acentuar esta idea, me bastaría acudir~~as especulaciones son ficticias, son .meros 

a la esp,,~riencia nunca aiterada desde el alJO ~JneL1;os ,de bosa, que no reposan sobre nqueza 

1898 en que fraca,só la lt>Í de conversion, liast.) ~cle~a, l dotermmada.. , 1 

el presente, rt'spedo de lo que ha sucesido con ~ ,~útados estos tremta m~l ones; agotoclo el 

las leyes económicas dictadas en el pais. A cada ~ credlto Cl.ue con, tanta f'lCl¡~dad conceJe la 

una de esas leyes ha correspondid:) innrialJle ~e"pecula(;lOn, entonces. vendra, cnmo desp,u~s 

mente un descenso en el cam~io internacional. ~de toda fiebre fln .la VIda humana, la cmns, 

Oada vez que se ha qUf~rido aiterar el réjimen: la depresl.on hornb10 q,ue a su vez J?-0 pO~l'á 
, . ' , " ~ salvarse smo por mpdlo de otra lnveCClon 

económlCo-finanrlero del palS, no se ha temdo ~' -: . .", 

a la mano mas medio eficaz que el di, acudir ~ ca~mante. A e~ta ermSlOn de trelUta rmllones, 

a estas leyes que han :"ido consideradas siem- ~ dlJd yo en H}~4, en el cur~o de los d~bates 

d· .., que se prodUjeron en la Camara ,je Dlputa-
pre corno rem8 10 para nuestra sltuaclOn finún- ~ ," ,. , 

. ~ dos, tendra forzosa l fatalmente que segUir 
ment. 't ,. . l' . 

A la leí que siguió al fracaso de la con ver· ~ o ra~ 1 SI ~'sa oüa no vIene a regu arlZar la SI-

sion metáliea sucedió la de diciembre de~t~aclOn, s~no solo a ~antener.el es~ado de ,crí-

1904 i a ésta la de mayo de 1906 dicJsls, tendra que velllr otra 1 aSl suceSiVa-
, ,. " ~mentp 

tada por un Con greso esplrante l a VIrtud de ~ y c. t 1 d' dI" 

las mismas consideraciones que se hacen valed o ~o eng() e on e. a p~evlsIOn, mu

hoi. Siempre se ha notado que estas necesida. ~ c~o meno!:! el de la clarovldenm~; pero, estu

de" de mayor cantidad de eÍrculante coinciden ~ dlando lo ocurndo eJ?- otros pa.lses, leyendo 

con crisiR que se producen en el pais con mo_~lo que demuestra la hlsto.na que mfonna a los 

t ' d 11 "d d d" 1 b ~Im(-J}los ~·:obleestamatfma,no era una haza-
lVO e a onganlml a e os ancos par<1, '_ , .' '" 

conceder créditos, i con dificultades en que~na, J?-l un.a pT~VISI?n. l lll. slqmera obril, de 

. . b . 'medIana mtehJenCla anunClar lo que debia 
esos filsmos ancos se encuentran para satls- ~ lt -

lacer las justas i lejítimas exijencias de los deJresx.~r. ., d d" b d 9 .. 

positantes de los dueños del capital. ~,a erlllSlOn e IClem rt' e 1 04" SIgUIÓ 

. '. . ~la de mayo de 1906, de cuarenta mIllones, 

Sle~pre se dlCe que 1"1 pars ,se ha desarro-~i que fué hecha a virtud de la lei dictada 

U.ado lllmensamente, 9.U? neceSIta mucho. mas ~ el '26 de mayo de 1906, es decir, cuando fal

clrculante, que no hal cIrculante en la ca.J~ de~taban cuatro dias para que el Oongreso de 

los bancos. Se ha llegado en una oportullld.ad~ 1903·1906 terminal'a, sus funciones. 

que recordará mui bien la Oámara,. a producir~ Segun esta lei, se debían emitir veinte mi

el hecho de que los bancos han,ob.hgado al Es- ~ llones de pesos dentro de los treinta dias si

tado a pagar a l?s empleados publIcos en pesos~guientes a su promulgacion i otros veinte mi

fuerles que sahan por carretadas de la Oasa~llones que Se emitirian dentro de ciertas con

de Moneda. ~ diciones; pero el hecho fué que ántes de seis 

Ea el mes de diciembre de 1904, la necesi, ~ meso s se habian emitido los cuarenta, millones 

dad de mayor circulante hizo que éste fuera ~ de pesos. A esos cuarenta millones que no iban 

aumentado en treinta millones i vino en el~ en realidad a remediar una necesidad efecti

acto lo que'se llamó en el pais el período de~va del pais, siguió una emision de treinta mi

resul'jimiento: Ih\(Ú~rOn cientos, miles de so-~llones mas en 1907, con los cuales se com

ciedades, con bal>e o sin ella; se espIutaba todo, ~ pletaron los ciento cincuenta millones de pe

se juntaban algunas o muchas personas en so-: sos que tenemos en circulacion. 

ciedad para esplotar negocios brillantes, para: El señor Besa.-Está en un error Su Se

esplotar esa riqueza cresonÍana que ántes no; ñoría. 
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El señor Rivera.:,:..... ¿En dónde está eHbrogada por la lei de 1904 en circunstancias .error~ ~ en 4ue llegaba el instante de cum plirse. Habia El señor Besa.:"-No recuerdo esa emision ~ entónces, un depósito en oro deHtinado a resde cuarenta millones de pesos a que Su Se- ~ catar el papel-moneda, ascendente a la suma ñoría se refiere. ~de cuarenta i siete miEones ochocientos mil El seilOr Rivera.- No impOlta que Su Se.~pesos; faltaban dos millones do~cientos mil ñoría no la reeu(~rde si una leí la alltorizó. ~ pesos para completor el fondo de conversíon, l~l señal' Besa.·- Es que los honorables h por consiguiente. habria. podido esta operaSenadores que están a mi lado tampoco la: cían realizarse fácilmente, pero, en esos morecuerdan. ~ mentos, arreció la fiebre de la especubcion i El señor Rivera . .,- No desearía otra cosa~ vino el debate de las Oámaras el proyecto que estar equivocadG en este punto; pero: que produjo la lei de diciembre de 1904, i que cr\,;o que es Su Señoría el olvidaáizo. A mH aumentó en treinta millones los cincuenta la memoria me falla rara vez i seria grave qudfijados en la lei de 1898, posterior a la moraen esta circunstancia me abandonara. : torÍt1 del misruo año, que se impuso como ne-l';! señor Besa.-,-Yo soí viejo i no tengo: eesaria por la conida a los Bancos i la estl'actan buena memoria como Su Señoría; pero re ~ciou de sus caja del oro CIrculante. cuerdo qU<3 en 1901 se hizo una emísion de~ Oon estos cincuenta millones de pesos se cincuenta millones de pesos i en 19u7 una d'l: desarroHaban mui bien los negocios del pais treinta. ~en 1904, en que se cOffiBnzó a.hablar de la ne-El señor Rivera .. - bis un grave error de ~ cesidad de aumentar el circulante porque haSu Sellaría. ~n mi calidad de miembro del ~ bian prosperado las industrias i 103 npgocios Oongreso me ha tocado intervenir en tres ~ del país en forma tal, que era. imposible atenleyes de emision: la del mes de di('iem-~derlos con la módica surna de cincuenta mibre de 1904, que dispuso la emisioll de trein-:llones. EIl\finistro de Hacienda de entónces, ta millones de pesos, la del mes de mayo de ~ que lo era el señor lbáñez, reconociendo tam-1906, de cuarenta millones, i la de agosto de~ bien la necesidad de aumentar un poco el cir-1907, de treinta millones. lt~sto es lo que he~cnlante que se hacia escaso, propuso un pl'O manifestado a la Cámara i es esto lo que me~yecto científico, un proypcto que tenia estrerectifica el honorable Se'lador por ~fault;. ~ chas similitudes, sal va el andar del tiempo i El señor Besa.~~fi rectificacion se refe-~la agravacíon de la situacion, con el que ria a la fecha únicamente. ~ ahora ha sometido el Gobieino a la conside-El señor Rivera;-Su Señoría manifestaba~racion del Oongreso. que no recordaba la emision de cuarenta mi.~ La Oámara, que ya estaba poseida de la llones de pesos hecha. en 1906. Pues bien. la~ fiebre de especulacion, modificó sustanciallei número 1,867, de 23 de mayo de 1906,~mente ElI proyecto, i de una emision que no dice aSÍ: ~podia hacerse sino contra depósito de oro) co-«Artículo 1.0 Dentro de los treinta dias si-~mo lo proponia el Gobierno, se hizo una emiguientes a la promulgacion de la presente: sion garantida con oro distinto del fondo de lei, el Presidente dt:\ la Hepública emitirá cua-~convel'sion, que no alcanzaba sino a cincuenta renta millones de pesos en billetes fiscales~j cuatro o cincuenta i cinco millones de pesos. de cmso l'':1gal». ~ Se acudió, ademas, pam garantir la emí. Me basta leer este primer artículo para de-: sion, a la venta de terrenos salitrales í temostrar la exactitud de 10s hechos que vengo~rrenos magallánicos i a otros recursos que en manifestanJo a la Cámara, para felicitarme $realidad nos hacian concebir la esperanza a de que mi memoria no me haya traicionado enhos que fuimos tenaces opositores a esa leí, esta oportu nidad i para lamentar que no haya ~ q ne habria de rescatarse una vez por todas tenido razon el houorable Senador por Maule.: el pap~l-moneda. Entónces, vuelvo a repeLirlo, Yo habria deseado que esos cuarenta millo-~se dijo por algunos: es falso que falte el cienes no se hubieran emitido. Desgraciadamen-~eulante. El país está lleno de circulante. te, por simples recursos de memoria no pode-~Aquí se hace un uso estraordínario de los mas hacer desaparecer bechos tan p08itivos~che;ues. ¿Quién es el que paga una cu"nta de como desagradables. ~de veinte pieSOS para arriba con billete? Nadie, La lei de 1904 aumentó en treinta millones~todo el mundo paga con cheques. De esta de pesos el ~irc~lante fiduciario que la lei de~manera el c~eque viene a suvlir las necesida-1898, que SIgUIÓ al fracaso de la conversion$des de la CIrculante fiduciario. Ademas, la metálica, habia fijado en cjncuentamillones.~configuracion delpais, que es una lengua de Oomo sabe la Cámara, la lei de 1898, fué su-Hierra, donde no hai nadie apartado de los, 
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centros bancarloB, hace que la necesidad del ~ ces la crÍsis mas tremenda q ne pue':la a7-otar· 

circulante sea trinjida por la facilidad que ese ~ a un [lais. ¿ ¿ué esperanzas tenemos nosotnJs 

circulante tiene paN vuelvtw a las cajas dt)~de que nuestr.1 balanza com(~rcial se nivde, 

los Bancos. 1 odavía la falta de hábitos dd de que nuestros productos se equiparen con 

E horro. de este ahorro del público que ha:nuestros consumos, cuando el Gobierno de 

hecho la riqneza de todas los paises q!le lo~la República permite que el año financit+ se 

I practican, es otra causa qu contribuye a li ~cierre con un déficit de ochenta millones de 

mitar las necesjdal~es del circulante Toma· ~ pesos, i el nuevo presupuesto salga con un 

dos pues en cuenta estos tres factores no pue ~ déficit perfectamente fijo i determinado de 

de sostenerse que hui falta de circulante. ~sesenta miJlone.~ mas~ Haiun aclajio que diee: 

El Senado sabe el fin que han tenido el ~ Si el amo se va u. los toros, vámonos to

sinnúmero de sociedades que se formaron a:dos. Si el Estado se va a los t.oros, vamo

fines de 1904 i que motivaron el aumento de~nos todos. 1 entónces, ¿cuál es el fenórntmo 

la cireulacion fiduc:iaria i sabe t.ambien como ~ financiero que se presenta en el pais'? Que 

comprometieron créditos esas empresas aven-: todos vivamos del cré,jito, que todos sea

turadas. Los que no poseen m·éditof4 son los ~ mos deudores, cual mas, cual ménos, g:tr"n

que gritan que falta circulante. Se puede afir-~tido, pero todos somos deudores por'jue d 

mar que el que tiene capit.al o tit'ne crédiso ~ Estado, este gran protector que solo en em

tirne circulante. De modo que puede afirmar.~ pIeados gasta mas d,) cien millones de pP80S, 

se tambien que, estas crísis no corresponden a~ el:; el que nos da el ejemplo. ¿De dónde pro

una falta de circulante si no a una falta de ~ viene el desequilibrio que se ha presentado ::m 

crédito o de capita1. Esta es la verdad de las ~las cajas de bancos~ Es neeesario qtll-l la Cá

cosas. 
~ illara lo sepa: de las deudas del E~tado. H:I 

Manifestaba que la emision de 1906 tenia~ Estado,:nos dice: dpbo alBauco de Chile cua.

dos fa.ses:· veinte millones emitidos a cara~ renta i tantos m:llones de pesos i tengo que 

descul)J.CJ ta i otros veinte de tapada. : pagarlos, por1ue el Banl~o no me da mas cré-

La lei dpcia que el Presidente de la n,epú-~ dito, en lo que haet~ mui bien, sin duda algu

hlita emitiria: «Veinte millones para tales o ~ na, porque no es posible que un Est.ado Ín

cuales obras garantidos con igual cantidad ~ mensamente rico esté contrayendo dleudas 

de pesos ore de dieciocho peniques, etc.» ~i privando de sus capitales a las instituciOlles 

Esto estaba bien, la garantía era la que debia~ bancarias i consiguientemente a las industrias 

ser. Pero había otro inciso que hablaba de~del ansilio eficaz que le p~'esta[1108 Bancos. 

otros veinte rnillonf.'s que podrían ser toma- ~ Sí, dijimos en1,ónces: que se le pague al 

dos por las instituciones de créllito o por 10s~Banco de Ohile. Yo lamento profundamente 

partiCulares entregando igual uantidad en Ol'O ~ que se le pague con los fondos de conver·· 

o en lett as sobre Lémdres. ¿Qué pasó 00n ~ sion, con. un dinero que está garantizando 

esto? Lo que era lójico: llue ni los pal'ticula- :una deuddo mas sagrada que la de! Banco, 

res ni los Bancos aClldieron a tomarlos i s,'- ~ pero es menester que se le pague, Pues bif'u: 

li;ron sin garantía alguna ~in qne siquiera se ~ csa es la deuda del Bancu. lb de lo~; lJl'o,· 

el~lptearan en los objutus a que la lei los ¿tsti- ~ veedores.1 conlratistRsfiscales, ¿a cuán to mon

naba. En), de suponer que al fin i al cabo ~ ta~ Yo tllento que el seflOr :Mlllis:ro de Ha

los ciento veinte miliones de pesos, que se ~ nieada. no esté en la sala para que me dé el 

contemplaban con la. emision de 1906, po-3daw; pero creo no equivocarme c¡¡ando digo 

dian bastar para las necesidades del paiq i ~ que son mas de veinte millones los que debe 

permitirian rescatar papel - moneda en un ~ el Estado en estas ~Ieq l1efias cuentas .... Esos 

plazo breve, haeiendo la COllV.i:ll sio?, no en la ~ a su v~z, deben a l~)s Banco" i, de ahí, I?- ~is

fOl'm~ violenta en que se luzo ante3, SlUo~mmUClOn de las cajas, porque la restncClon 

ajustá adose a un procedimiento perfectamen- ~ hace que el dinero se guarde i no se deposite. 

te cieutífieo i concorde con las necesidades~ 'La Üomision nos propone en realidad una 

del pais. Porque la conversíon no puede ha· ~ emision de treinta míllolles i es mui de temer 

cerse diciendo: hasta tal dia corre el billett'; ~ qua en uno () dos r.ños mas se nos venga a pe

nó hai necesidsd de desprenderse de él, por ~ dir que redondeemos la suma a doscientos 

qu~ en el momento que quiera cambiar. o se~mii1ones de pes()s. 

encontrará con que ese billete vale 10 gue el ~ Este es el proceso de nuestras s leyes eco

Estado en el billete mismo declara que vale. ~ nómicas. En el caso actual valdria mas qw" 

Por este camino IlO se concluye nunca. Ten-~fueramos franca i abiertamente a una ernis~on 

dremos que llegar lójica i fatalmente a la de-~ de treinta millones de pesos. 

monetizacion del billete produciendo entón-~ Yo, deferente a la opinioIl do los Bancos, 
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dócil al clamor del público, porque seria antH gran desmedr.o del órden económico del país 
patriótic colocarse al frent0 de f'sa angnstl<!, ~ 1 d'~ la ri:~ucz3 j;arb:ular. 
no habría estado distante de aceptar el pro-~ Lo ~mICO que me es alegra es que los 
yecto del Go biemo, en la seguridad de que ~ bancos, a quienes se autoriza para hacer esas 
ese proyecto habría de dar resnltado3. Hoi~emisiones, no harán uso de esa facultad, por
enfljeuamos bonos del Estado i continúa la~que no lo necesitarán. Jamas las emisiones 
situ'acion de déficit de nuestras finanzas; ma- ~de papel-moneda que ha habido en el pais 
ñana se enajerarán las propiedad"s fiscales i ~ han subido de treinta o cuarenta millones de 
continu:wá el déficit i dE·spues se enajenarán ~ pesos; de lllanera que con esta nueva emi
los ferrocarril<:ls hasta que el crédito dd Es-~sion de treinta millonfls de pesos, garantida 
tado quede en completa hancarrota. Triste es~ilusoriamente, que propone la Comision de 
velse en triste situacion financiera, Ul'ro e, ~Hacienda dd Honorable Senado, no tendrán 
mas triste estar introduciendo mon¡ento a ~ nel:esidad los bancos de aeudir a sus reser
momento el cuchillo en el cuerpo económico ~ va,; en oro o a sua créditos en los bancos 
df'l pais, que n" solo por la crravedad da la~euro])eos para retirar circulante de la Oaja de 
herida sino tambien por la enf~rmedad que lo ~ Emision o de ConversÍon. Ménos mal, digo yo, 
aqueja, va agostándose para perecer prt;cisa nporque si se hiciera uso de esta autorizacion, 
necesi1r!arnente. ~ks bancos, que son meros intermeJiarios en-

Deseo equivocarme, per:) creo que la pre- ~tr~ el capital i la~ ~ndustrias i el comercio, po~ 
sente será motivo de otra emision. Ya hai ~ d!Um haecl' emISIODes a voluntad de cual
qmen se pregunta por qué co se eleva la~qui(:ra d~ sus clie~tes, a quienes bastaría de
emisiou, llegando a tener una cifra redonda~posJtar cierta cantIdad de o~o en el Banco pa
de doscientos millones. Espero no terminad ra l"s efe~tos de obtener bIlletes con que ha
mi período parlamentario sin ver llegar otro ~ cer ?peraClOnes de Bolsa; ?on lo cual ~e pro-
pl'Oyecto para enterar esta cifra. ~ dUClI'~aD: mayor~s fluctuaclOues en el t,¡po de 

, , , . ~camblO mternaClOnal. 
.La lel d~ 1907 se dICto co:¡J- el convenCl-~ Hoi día ¿cuál es e: fenómeno que se produ-

~Ient,o profundo d,e .q~e ~e ?aban t?dos IO,s ~ ce~ Lo saben mis honorables colegas, pues 
r ,?nr"os para ca~?ela! los CIento Clllc.~~~ta ~ son hombres que tienen relacion rlirecta con 
mIllones pap.el. Sm embargo, el. eml¿l,estIto~las finanzas de los particulares. ¿Hai alguna. 
que se au~onz,a~a no se contrat6, 1 la Camara: casa chilena o e~tranjera que necesite circu
estuvo caSI unamme, no faltando mas que el~lante para pagar lag mercaderías que importa 
v,oto del que habl~, para postArgar la conver-:de j1jUl'opa~ Perdónese me una com[Jaracion de 
blOn hasta 1915. En cuanto a la rcmps'l men ~carácter 1)ersonal ('ue no ofend' sino <'ue 
~u 1 dE· .' d' ~ , 1 e '1 ,a e oro a UI,opa, apenas u~o uno~ PO-;:honra al señor Senador de Maule, ¿no podría 
co~ ll!-e~~s, aprobando~e la. sl~~reSI?n caSI p~r~atender Su Señoría, por medio de su respeta
~uanllmdad. S:amos da,ro:. SL, ~Ille~e .la eml', ~ ble i sólida casa comercial, el pago de sus 
SI.OO de mas papel monula, l.' he"" .dlgaselo, 1 ~ cuentas en IDUl'opa porque no hai circulante 
discutamos fraucamente, t;n ese concep~o, ya ~ en ChiJtl~ 
\1"18,los ~)ponentes seglllral~ el debate sm pro- ~ Creo que lo que no puede hacerse es el jue
pos;to lllnguuo d~ obstru~clOn., , ~go de letras, porque falta el crédito en los 

Ya, estamos f>,~ la pen~Iente pellgrmHl 1 l'1'S-E Bancos, porque faltan los sobrcjiros, porque 
baladlza; pues bIen, contI~lUemos en ella; pres- ~falta!l los excesos en las cuentas respectivas, 
temo~ a los bancos 1 dem,osles monedas en ~ porque los Bd-ncas, en presencia de una situa
cambIO del oro que depo:'Jlta~án: Altere~~s~cion ele verdadero peligro para elbs mismos i 
poI' completo aquella 1m ecouomlC~ que ca¡~li- ~ pam los capitales depositados bajo su fe, han 
ca ~ la mon~da como una, mercadena cualql1le- 3restrinjido sus créditos usando de un per
ra 1 <fU~ obhga al n~ces:tado a proveerse J~,e~f~c~o derecho, usando de una medida de pre
ella; ~l~erbmos es~ 161 ulllversal de"tme.n reJI-~Vl3l0n que no podernos ménos que apla.udir. 
mon 1 orden socral; I?ero, no se dlg~ que lo ~ A est.a restriccion de circulante corresprlDde 
cru~IJ?-0s; es u~a Caja de Oon verSlOn o de ~ una alza en el tipo de cltmbio internacional, 
Emls10n garantIda. ~ porque los es peculadol es en letras no tienen 

Vamos a tener mayores i mas graves fluc-~dinero para hácer su negocio. 
tuaci0l1es en el tipo d~ cambio interna.cional,~ t,Cuáles son las nece'l.dades del pais en ma.
a la alza o a la baja, segun sean las con ve- ~ tena de letras~ ¿Serán doscientas, trescientas, 
nieDl~ias de las personas que manejan la erni-~qllinientas mil, ua millou de libras esterlinas 
Ríon, que manejen el derecho de emitir. !. estos~mensualmente~ Pues yo estli ciorto de que 
ftlllómenos se producirán, necesari",mente, con ~ las letras negociadas en el mismo período de 
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tiempo ascienden al triple o al cuádruple de~ Cerrado el debate. 
esa cantidad, con los cnales solamente se hace~ Se va a votar el artículo 1.0 propuesto por 
el juego de las diferencias, juego que no pue-ha Oomision. 
de hacerse ahora, cebido a la restriccion de los~ Resultó aprobado por trece votos contra dos, 
créditos. Estoi cierto de que ninguna casa co- ~ habiéndose abste'f?ido de votaT el señor Urrejola. 
mercial de gran capital i con una cartera lim-: Durante la votacion: 
pia encontrará dificultades para atender sus~ El señor Urrejola.-Habria deseado, se
cuentas en el estranjero. :ñor Presidente, que algun miembro de la 00-

Creo que seria preferible ir a una emision~ mision hubiese contestado las observaciones 
franca de treinta millones de pesos, sin dejar~ formuladas por el honorable Senador por 
abierta la puerta para una emision excesiva;~Valparaiso. Pero, como no he oido ningun 
a pesar de que, como lo he dicho, no habrá ~ discurso que haga bien intelijible el proyecto 
Banco que se acoja a esta disposicion. ~i señale las razones que ha t.enido la Oomi-

Yo no me opongo a que se haga un prés-~:o:ion para proponerlo, me encuentro perplejo, 
tamo a los bancos; pero déjese este artículo~sobre todo despues del discurso del señor ~e
tal como eE\tá en el proyecto del Go bierno, ~ nador por Valparaiso, que nadie ha contestado, 
modificando el tipo de c':Lnje a doce peniqnes~i, en consecllencia, ,me abstengo de votar. 
si se quiere; o bien deroguemos la lei de con-~ El señor MaHe '(Presidente).-Oomo ha 
version lisa i llanamente; pero no nos meta-~ dado la hora, se levanta la sesion. 
mos en un mal mayor, que todavla no existe. $ Se levantó la sesíon. , 

Por estas razones, votaré el artículo 1.0 del: 
proyecto del Gobierno, i en contra del de la ~ 
Comisiono ." : 

El señor Mattei (Presidente).-¿Algull ho-: 
norable Senador desea usar de la palabra~ : 

Ofrezco la palabra. ~ 

Por la primera hora, 
ANTONIO ORREG'O BARROS. 

Por la segunda hóra, 
CARLOS MUÑoz OLAVE. 


